
EL PROGRAMA DE TRANSPARENCIA
DEL BANCO CENTRAL DE BOLIVIA

El Banco Central de Bolivia (BCB)
incluyó en su Plan Estratégico
Institucional (PEI) 2008-2012 objetivos
relacionados a transparentar su gestión.

El  7 de octubre del 2008 se adhirió
voluntariamente al Programa de
Transparencia del Ministerio de
Transparencia Institucional y Lucha
Contra la Corrupción.

El Programa de Transparencia del BCB
incluye cuatro pilares: Ética, Acceso a
la Información, Rendición Pública de
Cuentas y Control Social.

En Ética, el BCB cuenta con un Código
de Ética, mientras en Acceso a la
Información tiene una página web
permanentemente actual izada,
distribuye impresos con información
económica y brinda conferencias y
presentaciones a nivel nacional
destacando sus principales funciones.

En el área de Rendición Pública de
Cuentas y Control Social, el pasado 9
de octubre de 2009 el BCB, durante el
 Tercer Encuentro de Rendición Parcial
de Cuentas del Control Social, informó

sobre el cumplimiento de la ejecución
de metas al tercer trimestre de la gestión
2009.

De acuerdo a la evaluación realizada,
el BCB cumplió con el 100% de las
metas comprometidas ante el Control
Social.

Los actores sociales que verifican el
cumplimiento de los compromisos
asumidos y  ejercen el rol de Control
Social son: Instituto de Investigaciones
en Administración de Empresas de la
Universidad Católica Boliviana San
Pablo, Asociación de Bancos Privados
de Bolivia (ASOBAN), el Viceministerio
del Tesoro y Crédito Público del
Ministerio de Economía y Finanzas
Públicas y el Concejo de Ayllus y
Markas Qullanas Nación Qhapaq Uma
Suyu (CONAMAQ) La Paz.

El BCB presentó  el pasado 29 de
septiembre a las organizaciones
representativas de la sociedad boliviana
su Programa de Operaciones Anual y
Presupuesto 2010, como parte de sus
actividades dirigidas a transparentar su
gestión.

La Paz, octubre de 2009


